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8e declara texto oficial y a u t é n t i c o ei de ía 
dlsposicIoneB oficiales, cualquiera que sea su 
OPígen. publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
ta t í to ser&n obligatorias en su cumplimiento. 

fSuzertor Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.. 

S e r á n a u s c r í t o r e s forzosos á la Gaceta, sodos 
pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando s u importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s loa fondos de las respectivas 
proTinciaa. 

jReal ó r o e n de 26 de Setiembre ae 1861, 

G O B I E R N O M I L I T A R , 

Liceo Id plaza para el dia 2 de Diciemlre de 1889, 
Vada y vigilancia, Artillería y núm. 6.—Jefe de dia, 
gr. Teniente Coronel de Artillería, D. Manuel Va-
n,—Imaginaria otro del núm. 6, D. José Gramareñ. 
iospital y provisiones, núm. 2, tercer Capitán. 

;onocimiento de zacate y vigilancia moutada, Caba
la—Paseo de enfermoB Artillería. Música en la 
Beta Artillería. 
Deórden de S. E., el General Gobernador Militar, i n -

i . — E l T. C. Sargento mayor interino, Faustino 
¿•Abrille. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
el Tribunal del pueblo de Laspiñas, se encuentra 

ŝitado un caballo de pelo castaño, con marcas, sin 
po conocido. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil se 
Éincia al público, para que las personas que se con-
I bren con derecho al mismo, acudan á reclamarlo 

píos documentos de propiedad en la Secretaría de 
í[Gobierno dentro del término de diez días; en 
intelig-encia de que trascurrido este plazo sin re-

fccion alguna, se procederá á su venta en pú-
I ¡a subasta. 

; ce Manila, 27 de Noviembre de 1889.—Juan Antonio 
fes Alegre. 

^RETARIA DE LA JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA 
PARA L A CONTRIBUCIÓN URBANA D E L DIOTRITO 

DÉ INTRAMUROS. 

¡ton arreglo h lo dispuesto per el Gobierno Ge-
de estas Islas, en Superior Decreto de 6 de 

í0 último, inserto en la «Gaceta» de esta Capital, 
\ 126 de 10 del mismo mes, se previene á los 
"barios, administradores y arrendatarios de pre-

^úslicos enclavados en cualquier pueblo de este Ar-
^%>o, exceptuando los de las Islas Batanes, Joló, 
'̂ c, Parag-ua, Marianas, Carolinas y Palaos, re-
ês dentro de la demarcación de este distrito ó 

611 la Ciudad murada, que en el improrogable tér-
Me^ ocho dias, contados desde el 2 de Dieiem-
Próximo venidero, presenten en esta Secretaría 
^ en la casa Consistorial, relaciones duplicá

i s la forma prevenida por el mencionado Su-
yv Decreto, haciendo constar la cantidad que 

como utilidad líquida anual, por sus refe-
fincas: debiendo advertirles que por esta misma 

J^ria se les facilitarán gratuitamente los ejem-
s impresos que necesiten con arreglo á los mo-
señalados al efecto; apercibidos que de no ve-

^r!0> serán considerados como defraudadores é 
firán en las penalidades que señala la mencionada 
SICIOQ superior. 

n,1a, 29 de Noviembre de 1889.—Gerardo MO

NTARIA DE L4 JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA 
PaKA L A CONTRIBUCION URBANA D E L DISTRITO 

D E L A E R M I T A . 

j j - k f ,aiTf'f^o á lo dispuesto por el Gobierno Ge-
*1̂ K f,6. est£»s Islas en Superior Decreto de 6 de 

^ imo, inserto en la «Gaceta» de esta Capital 

núm. 126 de 10 del mismo mes, se previene á los 
propietarios, administradores y arrendatarios de pre
dios rústicos enclavados en cualquier pueblo de este 
Archipiélago, exceptuando los de las Islas Batanes, 
Joló, Balabac, Paragua, Marianas, Carolinas y Palaos, 
residentes dentro dé l a demarcación de este distrito que 
en el improrrogable término de diez dias contados 
desde el 2 de Diciembre próximo venidero presen
ten en esta Secretaría situada en la casa Tribunal 
del espresado distrito, relaciones duplicadas en la forma 
prevenida por el mencionado Superior Decreto, ha
ciendo constar la cantidad que perciban como u t i l i 
dad liquida anual por sus referidas fincas; debiendo 
advertirles que por esta misma Secretaría se les faci
litarán gratuitamente los ejemplares impresos que ne
cesiten con arreglo á los modelos señalados al efecto; 
apercibidos que de no verificarlo, serán considerados 
como defraudadores é incurrirán en las penalidades 
que señala la mencionada disposición superior. 

Manil, 29 de Noviembre de 1889.—Florencio A l 
mario. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 

E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Paogasinan, se su
bastará el servicio de arriendo por un trienio del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 22:169 pesos, 53 céntimos, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» 'de esta Capital, núm. 293, 
de fecha 24 de Octubre próximo pasado. # 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salen de actos 
públicos. 

Manila, 28 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

El dia 6 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salen de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la subal-
balterna de la provincia de la Isla de Negros, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. M i 
guel Pérez y D. Manuel Locsin, enclavado en el sitio 
denominado Manilon, jurisdicción del pueblo de Pon
tevedra de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
scendente de 278 pesos, 62 céntimos, y con estricta 

sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 147, de fecha 31 de Mayo 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salen 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Noviembre de 1889.=Abraham García 
García. 1 

E l dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la venta 
del casco y varios efectos de la goleta da guerra 
«Sirena», bajo el tipo en progresión ascendente de 9.766 
pesos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 173, de 
fecha 25 de Junio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 14 de Noviembre de 1889.=Abraham García 
García. 1 

E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante l a Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
len de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Batan-
gas, la venta de dos partidas de tierra que la Ha
cienda posée en el barrio de Irocan del pueblo de 
Taal, de la expresada provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1882 pesos, 4 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 69, de fecha 
9 de Marzo del año pióximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y la subalterna 
de la provincia de Capiz, el servicio de las obras 
de reparación del puente de la cabecera de dicha 
provincia, bajo el tipo en prog'resion descendente de 
3843 pesos, 58 céntimos, 7 octavos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 277, de fecha 8 de Octubre próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el'Salen de actos 
públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. José Gatan, enclavado en el sitio denominado Dalla, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de 267 pesos, 
40 céntimos, 5 octavos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Tumauini, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por D. José Gatan. 

1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado Dalla, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de iég 
bectáreas, 19 áreas y 30 centiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado y estero Gumiri; al Este, 
estero antedicho y terreno solicitado por Inocencio Du-
maná; al Sur, i d . por el mismo y terreno del Estado, 
y al Oeste terreno del Estado. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 267 pesos 40 cent, y 5 octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
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observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5." Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del tello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parta 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia espresada, la cantidad de $ 13'37 que 
importa el 5 p § del valor en que ha sido tasado el ter
reno que se su basta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7 / Conforme vayan los licitadores prese atando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8.* Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr, Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 

así no lo verifican, renuncian su derecho. 
11. E l actuario levantará la correspondiente acta 

de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta, 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor, 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derec o de tanteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciado? el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas, la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en el Distrito 
expresado. 

14. El piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital 6 
en la Subalterna, 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central 6 Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto, 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejerci-
tando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Inten-
i.cia general, para que adjudique en definitiva el te
rreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta días contados desde el siguiente al en que 

se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18, Si trascurridc el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicitario la carta de pago que acre
dite el ingreso á quí se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efectc la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siende además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada per el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, se
gún el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera, Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni ei comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 18 de Noviembre de 1889.—El Administra
dor Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes. 

M O D E L O D B P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción . . . . . de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento qua acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y la Subal
terna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Plá
cido Amistad, enclavado en el sitio denominado Gumiran, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha prov;ncia, 
bajo el t po en progresión ascendente de 334 pesos, 5 
céntimos 7 octavos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú-
biieos, 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham Garc'a 
García, 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Tuma
uini, provincia de Isabela de Luzon, denunciado por 
D, Plácido Amistad. 
1 / La Hacienda enagenaen pública subasta un terre

no baldío realengo en el sitio denominado Gumiran, j u 
risdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de 185 
hectáreas, 7 áreas y 25 centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, terreno solicitado por Vicente Mallillin y baldíos 
realengos; al Este, terrenos del Estado y los solicitados 
por Antonio Paguirigan; al Sur, estos últimos y otros 
del Estado, y al Oeste los denunciados por Vicente Ma
l l i l l in , 

2, a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 334 pesos, 5 cénts. y 7 octavos 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ú observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de g 16*70 qua importa el 5 p § 
del valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición pero fuera del sobre que la contenga, 
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entregará cada licitador esta carta de pa^o que servir.. ju
garan tía para la licitación y de fianza para respon^ I'' • 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no Se^j 'e 
volverá esta al adjudicatario provisiona1 hasta que ^ | j 
halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
vuelta la carta de pago al denunciador iel terreno > o i 
ningún caso, puesto que deberá quedar anida al e3 ; 
diente Ínterin no trascurra el térmim para ejercj^ k 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. ' 5f ..^ 

7. a Conforme vayan los licitadores presentancio i 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r ^ í Jde 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la p? 
tente de capitación si pertenecen á la raza china 
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario^ 
la citada Junta. 

8. " Una vez presentados los pliegos no podríiaJ 
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por cousiguig^Jl' 
sujetos al resultado del escrutinio. ^ ' 

9.1 Transcurrido los diez minutos señalados para !• 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertQr. 
de los mismos por el órden de su numeración, ley^ 
dolos el Sr, Presidente en alta voz, tornará nota 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional, 
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
tanteo establecido en la cláusula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones ig-uak 
se procederá en el acto y por espacio de diez min^ 
á nueva licitación oral entre los autores de las niisni„ 
y transcurrido dicho término, se considerará el mejof 
postor al licitador que haya mejorado más la ofê  
En el caso de que los licitadores de que trata el p¿. 
rrafo anterior, se negaran a mejorar sus proposicionea 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que J 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo.' 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicion¿ 
presentadas en esta Capital y la provincia de la Isabeli 
de Luzon, la nueva licitación oral tendrá efecto anteli 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación, 
El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro-, 
posiciones hubiesen resultado empatadas podrán eos. 
currir á este acto personalmente ó por medio k 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verificM 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente actaik; 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. Bí 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele.j 
vará á la Intendencia general de Hacienda para qnej 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
definitiva el mejor postor, 

12. Designado este por la Intendencia general 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin 
que sea notificado el denunciador, de la mejor ofei 
por si le conviniere hacer uso del derecho de taotei 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canf 
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
ministracion de Rentas ó por la subalterna de la 
hela de Luzon, según el punto que haya el mi; 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
nunciador el espresar en la proposición que presa 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo 
de persona de su confianza que resida en esta Capit 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
pues de la notificación, siendo condición indispensable' M 
el haber presentado pliego el denunciador en alguD'; 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en 1̂  
Subalterna, 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio o 
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de 
hela de Luzon, según se presente en uno ú otro punto 

16. Transcurrido el plazo le^al se elevará el expetueH 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
derecho de tanteo, si lo hubiere, a la Intendencia 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta» 
nará su importe con más los derechos de media anj 
y Real confirmación, dentro del término de 30 diasc 
tados desde el siguiente al en que se le np1 . ' ^^ 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivam ; 
á su favor. ^ 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no P1'636;̂  
el adjudicatario la carta de pago que acredite el i% ̂  ,( 
al que se refiere la condición anterior, se dejara ; 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta " . 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa J . 
además responsable al pago de la diferencia que,. "gií-
entre el primero y sucesivos remates, si se huw6 
nido que rebajar el tipo de la licitación. ^ 

19. Presentada por el adjudicatario la carta ae ^ 
del valor del terreno y derechos legales, se le 
gará la correspondiente escritura de venta P0*i ^r* io 
ministrador Central de Rentas y Propiedades o {]¡¡ 
Subdelegado de Isabela de Luzon, según el adju 
rio tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera, Todos los incidentes á que donar 1 ^ ¡£ 

espedientes formados para la subasta de los ^ jj. ^ 
baldíos realengos, se resolverán gubernativameu ,fic} ^ 
terin los compradores no estén en plena y V ^ 
posesión, y por tanto, las reclamaciones (Ill^8íiv»' \ 
tablen, se resolverán siempre por la via §•ul}?LDer1, 

Segunda, Las diligencias necesarias Par» oD ' 
posesión de los terrenos subastados, serán ^¡J*, ie0 ? i« 

'A 

- • ' i 

->; 

Ci(f 

TI 
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de la competencia administrativa; como ta^ y¡fi i y 
entender en el exámen de la resolución de i»3 ^ 
sobre límites y condición de la posesión dafl»-
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gi se entablase reclamación sobre exceso ó 
['iá rábida del terreno subastado y del expediente 

la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
" en caso contrario firme y subsistente y sin 

indemnización, ni la Hacienda ni el com-

dicha falta ó exceso iguala k la quinta 

i 
N L S61̂ 1 ^e cuen''a rematante el pago de todos 
fki l̂ 'jjos del expediente hasta la toma de posesión. 

t ]8 de Noviembre de 1889.—El Administrador 
rjl¿g Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
pfesideiite de la Junta de Reales Almonedas. 
* N-, vecino de que habita calle de 
Jquirir un terreno baldío realengo enclavado en 

' de la jurisdicción de la provincia de 
^útidad de con entera sujeción al pliego de 
flOD^ I116 se Pone de manifiesto. 
"jLño por separado el documento que acredita 
'iUiuutísto en la Caja de el 5 p § de que habla 
«pión 6.' del referido pliego 1 

;8 26 de Diciembre próximo á las diez de la ma-
jesubastara ante la Junta de Reales Almonedas de 
¡jipital, que se constituirá en el Salón de actos 
¡ del edificio llamado antigua Aduana y la su-

m de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
.terreno baldío realengo denunciado por D. V i -

Tpjcad, enclavado en el sitio denominado Ba-
lufisdiccion del pueblo de Tumauini de dicha pro-
kajo el tipo en progresión ascendente de 274 
•jg céntimos y 7 octavos, con estricta sujeción al 
d̂e condiciones que se inserta á continuación, 
hora para la subasta de que se trata, se regirá 
que marque el reloj que existe en el Salón 

¡¡os públicos. 
"5 de Noviembre de 1889.—Abraham G.a García. 
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de condiciones para la venta en pública su-
L de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
Itoauini, provincia de Isabela de Luzon, denun-
(opor D. Vicente Taccad. 

Hacienda enagena en pública subasta un te
dio realengo en el sitio denominado Bañan, 

fecioo del pueblo de Tumauini, de cabida de 152 hec-
8,33 áreas y 39 centiáreas, cuyos límites son: al 
terreno denunciado por Inocencio Dumaná y 

t; Gumiran, al Este, dicho estero y terreno soli-
m v Vicente Mallillin, al Sur id . id. y terreno 
Vado, y al Oeste, id . id. y el denunciado por Ino-
iDamaná. 
La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 

jk&m ascendente de 274] pesos, 96 céntimos y 7 

Qtl; La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
i jaedasde esta Capital y la subalterna de la provincia 

H felá de Luzon, en el mismo dia y hora que se 
sarán e n la «Gaceta de Manila». 

ÍSBIO:1 CoD«tilaiila !a Junta en el sitio y horaque señalen 
1 * j Irespondientes anuncios dará principio el acto de 
seDt| bstay no se admitirá esplicacion ú observación al-

?J ídeque lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
¡álos licitadores para la presentación de su pliego. 
Las proposicionps serán por escrito, con entera su-

& Dal modelo inserto á continuación y se redactarán en 
sello 10.°, expresándose en número y letra la 

dque se ofrece para adquirir el terreno, 
felá requisito indispensable para tomar parte en 

WOQ haber consignado en la Caja general de Depó-
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin-
presada, la cantidad de $ 13-74 que importa el 
il valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
proposición, pero fuera del sobre que la con-
entregará cada licitador esta carta de pago que 
de garantía para la licitación y de fianza para 
er del cumplimiento del contrato, en cuyo con-

no se devolverá esta al adjudicatario provisio-
¿ta que se halle solvente de su compromiso. Tam-
f será devuelta la carta de pago al denuncia-
' terreno en ningún caso, puesto que deberá que-

ida al expediente, ínterin no trascurra el ter 
"W,Para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
'•Usnio. 

Conforme vayan los licitadores presentando los 
jsal Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
^' si son españoles ó extranjeros y la patente de 

^ si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
'ara correlativamente el Secretario de la citada 

•DW1 

biei« 

í er 

ÜQa yez presentados los pliegos no podrán re-
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 

^ resultado del escrutinio, 
•transcurridos los diez minutos señalados para 

\ o ^ ' íf011 de los pliegos, se procederá á la aper-
$ 'os mismos por el órden de su numeración, 

m el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
pe l los el actuario y se adjudicará provisional-
^ 64 terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
I ^stablecido en la cláusula 12.a 
¿¿ resu l t a ren dos ó mas proposiciones iguales 
'"¿a r ^ en ê  act0 y Por esPac^0 (̂ e ^ez minutos 

licitación oral entre los autores de las mismas 
¡0} ^[ri^0. dicho término, se considerará el mejor 

llCfisl ücitador que haya mejorado mas la oferta. 
00 de que los licitadores de que trata el párrafo 

row-Se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
ido 8ervici0 ai autor del pliego que se encuentre 

90liel número ordinal mas bajo. Si resul-
M leii lSIlla Í8"uail-ia(i entre las proposiciones presen

t a Capital y la provincia de Isabela ae Luzon, 
EAI *aĉ on ora^ tendrá efecto ante la Tunta de 

Monedas de esta Capital el dia y hora que se 

señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a te 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vieios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Reutas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminando, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho días des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando) 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendene'Éi 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nara su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique e.' 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso -á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor de/ terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subde-
delegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

3 x p e d i e n t e s formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 18 de Noviembre de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades Luis Sagúes. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de . . . . . de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que hablá 
la condición 6.* del referido pliego. 1 

E l dia 26 de Diciembre p r ó x i m o á las diez de l a m a ñ a n a , ae 
s u b a s t a r á ante l a J u n t a de Reales Almonedas de esta Capi ta l , 
que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del ediflcie 
llamado antigua Aduana , y l a subalterna de l a provincia 
de Bu lacan , el arriendo oor u n trienio de los fumaderos de an f ión 
de dieba provincia, bajo e l tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
pfs. 36.575 y con estricta s u j e c i ó n a l pliego de condiciones que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora p a r a l a subasta de que se trata, se r e g i r á por l a 
que marque el reloj que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Mani la , ¿5 de Noviembre de 1889.—Abrabam G a r c í a G a r c í a . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS, Y PROPIEDADES T ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

Pliego do condiciones generales j u r í d i c o administrativas qvsb 
forma esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l para sacar á subasta s i 
m u l t á n e a ante l a . Junta de Reales Almonedas de esta C a p i 
tal y l a subalterna de B u l a c a n , el arriendo de los fumaderos te 

anf ión en l a provincia de referencia, redactado con arreglo á l a s 
disposiciones vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i o o » . 

Obligaciones de la Racienda. 

1. ' L a Hacienda arrienda en p ú b l i c a almoneda el privilegio 
exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. * L a durac ión de 1* contrata será de tres a ñ o s , que e m 
p e z a r á n á coutarse desde el dia en que se notifique al con
tratista l a aprobacioa por el E x c m o . áPñor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de o b l i g a c i ó n y flanja'' que 
diebo contratista debe otorgar, s iempre que l a anterior contrata 
hubiere terminado. S i á la not i f i cac ión del referido decreto. l a 
contrata no hubiera terminado, l a p o s e s i ó n del nu v o con tra 
t ista s e r á forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. s S e r v i r á de tipo para a b r i r postura, en cant idad ascen
dente, l a de 36 575 pesos. 

4. ' E l Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi
sionados que el cont.-atista tenga, los auxili is que veclunen. 
para l a p e r s e c u c i ó n del contrabando del expresad.» art ícu lo . 

b.* E n el caso de disponer S. M . l a s u p r e s i ó n de esta R e n t a 
se reserva l a Hacienda el derecho de resc ind ir el arriendo 
previo aviso al contratista con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . ^ 

Obligaciones del Contratis la. 

6. * Introducir en la Tesorer ía Centra l ó en l a A d m i n i s t r a 
c ión de Hacienda púbHca de la provincia de B u l a c a n , por 
meses anticipados de a ñ o el imnorte de la contrata. E l primer 
ingreso t e n d r á efecto el mismo dia en que haya de posesionarse e l 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en e m i ¿ m o 
dia en que vence el anterior. 

7. " Se g a r a n t i z a r á el c o n i r a t ) con una fianza equivalente 
al 10 p g del importe total del servicio, prestada en m e t á l i c o 6 e n 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Cuando por incumulimiento del contratista a l o p o r t u n » 
pago de cada plazo se dispusiere se ver i t í . )ue del todo 6 
parte de l a fianza, q u e d a r á obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si a s í no lo verificase, sufr irá l a m u l t a 
de veinte pesos por cada dia de d i lac ión , pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con bis efectos prevenido' en el a r t í c u l o 5.» 
del R e a l Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. ' E l contratista no t e n d r á derecho á que ss l*. otorgue 
por la Hacienda n inguna r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i 
c a s como pestes, hambres, escasez de numerario , terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casoi fortuitos, pues que no 
se le admit irá n i n g ú n recurso que prerente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el c o n t r a c i í t a introduzca para el c o n 
sumo de los fumaderos á su cargo, lo a l m a c e n a r á en los de
pósi tos que para el efecto tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de Aduana . 

11. E l contratista q u e d a r á obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hal len establecido? 6 establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer a lguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana , p e d i r i 
de su Administrador u n a g u í a que exprese la cantidad, cuyo 
documento p r e s e n t a r á al de H a c i e n í a p ú b l i c a de l a provinc a 
e n que deba consumirse, para cerciorarse é s t e de la i n t r o l u e -
cion del efecto y expedir la correspondiente t o r n a g u í a . 

13. P a r a l a p e r s e c u c i ó n dei contrabando de dicha droga , 
m a n t e n d r á el contratista á su c -sta el n ú m e r o de comisiona
dos que sean nece:arios, los cuales d e b e r á n tener el nombra
miento de l a Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l e v a r á n una divisa en l a forma que determina su respectivo 
t í t u l o , para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de O c t u 
bre de 1850. 

15. E n l a p e r s e c u c i ó n del contrabando c u i d a r á el contrat is ta 
de que sus Comisionados no molesten sin jus ta causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á 
que se uagan acreedores y se les r e e o j e r á n los nombra n ien-
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 do 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la p r e p a r a c i ó n de la droga y d e m á s que puedan 
ocurr ir por otro? conceptos, s e r á n de cuenta del contralista. 

17. E l contratista av i sará á la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l da 
Rentas y Propiedades por conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n d e 
Hacienda p ú b l i c a de l a provincia de B u l a c a n . el sitio ó sitios 
donde establezca lus fumaderos d é l o s pueblos de l a m i s r r a , 
designando el n ú m e r o de Ja casa ó calle donde es té estaolecido. 

18. No p e r m i t i r á el contrat ista l a entrada en los lumaderos 
á n i n g u n a otra persona que á los chinos y í- los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza l a p r o h i b i c i ó n de admitir á 
los naturales del p a í s , bajo las penas estableciaas por e l Bando 
de 5 de Diciembre de 1814/ 

19. E l contratista c u i d a r á que en Jos , sitios d e s í g n a l o s para 
fumaderos se ponga á la ouerta de los mismos u n ó t u l o e n 
castellano y c a r a c t é r e s chinos con l a iascr .pcion s í g n ente: 
Fumadero p ú b l i c o de Opio. n ú m . . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de l a provincia en que aquo los 
se tn l len autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l v de Hacienda p ú b l . c a respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos so l i c i tará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca de l a provincia á favor de lo" 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocido-
corno tales, a c o m p a ñ a n d o al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de fi<-ma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anf ión e n sus casas y 
en parte alguna que no sean e n los establecimientas desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales , 
exacto cumplimiento de este art iculo. 

23. S e r á n de cuenta del remat .ote los gastos que se i r r o 
guen en la e x t e n s i ó n de la escritura, que dentro de los ditz. 
d ías h á b i l e s siguientes a l en que se le notifique la a p r o b a c i ó n 
del remate hecho á s u favor, d e b e r á otorgar para garant i r e l 
contrato as í como los que ocasione la saca de la pr imera 
copia que deberá facilitar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l p a r a 
los afectos que procedan. 

24. S i el contratista falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de s u 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen cont inua
r á n el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. S i muriese s in herederos, l a Hacienda podrá proce-
guirlo por A d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta l a fianza á l a r a s -
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no h u 
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista qui fa 
obligado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condic io
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s i n q « e 
esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o 
na tura l . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se l leve á cabo 
dentro del t é r m i n o fijado en l a c o n d i c i ó n 22, se t e n d r á por 
rescindido el contrato á nerjuicio del mismo rematante. S iem
pre que esta dec larac ión tenga lugar, se ce l ebrará u n nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer ramatante 
l a diferencia del primero a l segundo y satisfaciendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado l a demora en eí 
servicio. . , , . i. , i , . . 

S i l a g a r a n t í a no alcanzase á cubr ir estas responsaDutga-
des, se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubr ir el impéorte 
probable de ellos. . . 

S I en el nuevo remate no se presentase propos i c ión a iguna 
admisible, se h a r á el servicio ¡por la A,daunia£ra9lü-ú a per-
j u i i c í o dei pr imer rematante. 
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Obligaciones generales de la Ley. 
27. Pera ser adm'tido como licitador, es c ircunstancia de 

r igor baher conftituido al efecto en la C a j a de D e p ó s i t o s 6 Deposi
tarla de Hacienda p ú b l i c a de la provincia de Bu lacan , la cantidad 

de 1.858 pesos, 75 c é n t i m o s , 5 p 8 del tipo fijado nara abrir postura 
en el trienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse el aocumento que lo 
justifique á l a p r o p o s i c i ó n . 

28. L a calidad de mestizo, c b i r o 6 cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de l icitar en esta 
contrata . 

29. Los licitad ores p r e s e n t a r á n a l S r , Presidente de la J u n t a 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
eo papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
des igna al final de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el so

bre Ta correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 
L a cantidad que cotBignen los licitadores en sus proposiciones 

h a de ser precisan^ me eu letra c l a r a é inteligible y en guarismo. 
30. A l pliego cerrado deberá e c o m p a ñ a r s e el documento de 

d e p ó s i t o de que bubia la c o n d i c i ó n 26. 
31. No se admit irá propos ic ión alguna que altere ó modi

fique el presente pliego de condic io í es á e x c e p c i ó n del artí
cu lo '3° que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

32. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie 
relativas al todo ó á parte a l g u n a del contrato, caso de que 
se promuevan a lgunas reclamaciones deberán dir igirse por l a 
v i a gubernativa al E x c m o . S r . Intendente que es la Autor i 
dad Superior fle Hacienda de estas Is las , y á cuyas altas 
faculrades compete resolver las que se susc i ten en cuanto 
t e n g a n r e l a c i ó n con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u n a l contencioso 
administr itivo. 

33. F ina l i zada la subas ta , ' el presidente e x i g i r á del r e m a 
tante oue endoso en el acto á favor de la Hac ienda y con 
l a aplicaciou oporluna; el documento drí d e p ó s i t o para l ic i tar , 
e l cual no se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebo la bu-
basta, y en su v irtud se escriture e l contrato á s a t i s f a c c i ó n 
de l a Intendencia general. Los d e m á s documentos de de
pós i to s e r á n devueltos s in demora á los interesados. 

34. E s t a subasta no s e r á aprobada por l a Intendenc ia ge
n e r a l basta que se reciba el expediente de la que s i m u l t á 
neamente debe celebrarse en la provincia de B u l a c a n , á cuyo 
expediente se u n i r á el acta levantada, firmada por todos los 
s e ñ o r e s que componen la Junta . 

35. S i por cualquier motivo i n t e n t á r a el contratista i a r e s c i 
s i ó n del contrato, no le r e l e v a r á esta c ircunstancia del c u m 
plimiento de las obligaciones contraidas, pero s i é s t a re sc i 
s ión la exigiera el i n t e r é s del servicio, quedan advertidos los 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista es tá obligado, d e s p u é s que se le haya 
aprobado por l a Intendencia general l a escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de l a A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades 
u n pliego del papel del sello tercero y tres sellos de derechos de 
firma por valor de un peso cada uno, para l a e x t e n s i ó n del 
t í tu lo que le corresponde. 

37. S i resalten empatadas dos ó m á s proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abr irá l i c i t a c i ó n verbal por un 
corto t é r m i n o que l i jará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, a d j u d i c á n d o s e al que mejore mas su propuesta. 
E n e l caso de no querer mejorar n inguno de los que h ic ie 
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales 
se h a r á la a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

No se a d m i t i r á pliego alguno s in que el S r . E s c r i b a n o de 
Hacienda anote cu el mismo, l a presentac ión de la c é d u l a que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son e s p a ñ o l e s ó 
extranjeros, y la patente de Capi tac ión si fuesen chinos, con 
s u j e c i ó n a lo que determina el caso 5.° de! art. 3.° del R e 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de J u n i o de 1884 y 
decreto de l a Intendenc ia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. 

Mani la , de Noviembre de 1889.—El Administrador Centra l , L u i s 
S a g ú e s . 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Excmo. S r . P r esidenie de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar 
á su cargo por t é r m i n o de tres años el arriendo de los fuma
deros de anf ión de l a provincia de B u l a c a n , por la can
tidad de pesos c é n t i m o s , y con entera s u j e c i ó n al pliego 
de coudic ones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la C a j a de D e p ó s i t o s la cantidad de pesos 

c é n t i m o s importe del cinco por ciento que expresa l a con
d i c i ó n 27 del referido pliego. 2 

Mani la , de de 188. 
E s copia. Garc ía . 

E l d í a 26 de Diciembre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á ante l a J u n t a de Rea les Almonedas de esta Capital, que 
se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio l lamado 
a n t i g u a A d u a n a , y l a subalterna de l a provincia de Isabe la de 
B a s i i a n , el arr ienco por u n trienio del juego de gallos de d i 
c h a provincia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 7£0 
pesos, 75 c é n t i m o s , y con estricta s u j e c i ó n a l pliego de condi
ciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por l a que 
marque el relój que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 25 de Noviembre,de 18S9.—Abraham G a r c í a G a r c í a 

Aáminxs> ira . c ion C e n t r a l de R e n t a s , Propiedades y A d u a n a s 
de F i l i p i n a s . 

P l i ego de condiciones generales j u r í d i c o - a d m i n l s t r a t i v a s que 
forma esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l para sacar á subasta s i m u l t á 
n e a ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta Capital y l a 
subalterna de Isabe la de B a s i i a n , el arrienco del juego de 
galkis de dicha provincia, redactado con arreglo á las dispo
siciones vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda. 
1." L a Hacienda arrienda en p ú b l i c a almoneda l a R e n t a de 

juego de gallos do l a provincia de Isabela de Bas i i an , bajo e l 
tipo en p r o g r e s i ó n ascendente, de 750 pesos, 75 c é n t i m o s . 

S.1 L a durac ión de l a contrata s e r á de tres a ñ o s , que empe-
saran á contarse desde el día en que se notifique al contra
t ista la a p r o b a c i ó n per el E x c m o . Sr . Intendente general de H a 
ciende, de l a escritura de o b l i g a c i ó n y fianza que dicho contra
t i s ta debe otorgar, siempre que l a anterior contrata hubiere ter
minado. S i á la not i f icación del referido d e c r e t ó l a contrata no 
hubiere terminado, la p o s e s i ó n del nuevo contratista s e r á 
forzosamente desde e! dia siguiente a l del fenecimiento de la 
anterior. 

8 / E n el caso de disponer S . M . l a bupreslon do esta R e n t a , 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo p r é -
vio aviso a l concratista, con medio afio de ant i c ipac ión . ' 

Obligaciones del Contratista. 
4 / Introducir en l a Tesorer ía Central 6 en la A d m i n i s t r a c i ó n 

de¿Hac ienda públ ica de l a provincia de Isabela de B a s i i a n , por meses 
anticipados, el importe de l a contrata. E l primer ingreso t e n d r á 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el m í e m o d i a en que vence el 
anterior. 

5.* S e g a r a n t i z a r á el contri to con una fianza, equivalente al 
10 por ICO del importe total del servicio que debe prestarse en 
m e t á l i c o ó en valores autorizados al efecto. ' 

6 / Cuando por incumplimiento del contratista a l oportuno 
p a g o de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó partf 
d e la fianza, q u e d a d obligado á reponerla i r mediatamente y 
s i j así LO lo verilicase, sufr irá l a mul ta de veinte pesos por 
c a d a día de d i l a c i ó n , pero si é s t a excediese de auince d í a s , ge 
d a r á por r c s c i n ü i ü a l a contrata á perjuicio del rematante y con 

los efectos prevenidos en el art ículo 5.° del R e a l decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. * B l contratista no t endrá derecho á que se le otorgue por 
la Hac ienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i c a s 
como pestes, hambres, e s c a s é z de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
a d m i t i r á ningrun recurso que presente dirigido á este fin. 

8. " L a c o n s t r u c c i ó n de las galleras será de su cargo, y es 
t a r á n arregladas al plano que l a autoridad de l a provincia de
termine, debiendo tener todos¡ un cerco prooorcionado y las con^ 
diciones de capacidad, v e n t i l a c i ó n , decencia y d e m á s indis 
pensabies. 

9. " E l establecimiento de é s t a s , t e n d r á lugar dentro de la 
p o b l a c i ó n 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Igles ia ó Casa Tr ibuna l , pero de n i n g ú n modo en sitios re 
tirados n i sin p r é v i o permiso del Jefe de l a provincia, quien 
podrá concederlo 6 designar otro diferente del propuesto, a u n 
que Riempre dentro de dicho rádio . 

10. B l asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos de peso 
fuerte por l a entrada de l a primera puerta, y otros seis c é n 
timos y dos octavos en l a segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete c é n t i m o s y c u a 
tro octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir las galleras y permitir jugadas en losj dias 
siguientes: 

I . * Todos los domingos del a ñ o . 
Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a e l almanaque con u n a 2.* 

cruz. 
J . " 
4. ' 
5. » 
6. ° 
7 / 

E l lunes y m á r t e s de Carnestolendas. 
E l tercer dia de cada u n a de las Pascuas del a ñ o . 

T r e s dias en l a festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y c u m p l e a ñ o s de S S . M M . y A A . 
B n las fiestas Reales que de ó r d e n superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la Intendencia . 
13. Cuando el c o n f a t i s t a no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la a p l i c a c i ó n del apár ta lo 5.* de la 
c o n d i c i ó n anterior, se le permi t i rá ceL brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no h a y a 
gal lera, en el m á s inmediato en que exista, correspondiente a l 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista d e b e r á ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de a n t i c i p a c i ó n al en que h a de verificarse l a fiesta, 
á l a A d m i n i s t r a c i ó n Central de Retas y Propiedades por con
ducto de l a depos i tar ía de Hac ienda de l a provincia. 

T a n luego las Administraciones d e p o s i t a r í a s de L u z o n reciban la 
Instancia del contratista, r e c l a m a r á n inmediatamente de los R R . 
C C , Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas .que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

L lenado este requisito, e l e v a r á con su informe favorable ó ne
gativo a l expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado a l efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindauao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra l a 
festividad del Santo Patrono, ocurr irán con diez dias de ant ic i 
p a c i ó n a l en que h a de verificarse l a fiesta, á l a A d m i n i s t r a c i ó n 
provincial respectiva. 

L o s Administradores de las citadas Is las de Vi sayas y M i n d a 
uao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
m a r á n u n incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente es tarán abiertas las galleras desde que se con
c luya l a misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los D o 
mingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse á las dos do la tarde. 

15. Cuando l a fiesta de u n a cruz caiga en Domingo, el asen
tista, p r é v i o conocimiento del Jefe de Ta provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente háb i l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó m á s dias de los tres del Santo P a 
trono de cada pueblo 6 de los de S S . M M . y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. F u e r a de los días que se determinan eu el a r t í c u l o 12 con 
la ac larac ión del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras n i jugar gallos en n i n g ú n otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i part icu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los a r t í c u l o s 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so l i c i tará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o a l verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de gal leras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de l a mi sma fecha, asi como t a m b i é n á las d e m á s superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en opos ic ión con estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en l a e x t e n s i ó n de l a escritura, que dentro de los diez diaa 
h á b i l e s siguientes a l en que se le notifique l a aprobac ión del re 
mate hecho á su favor, d e b e r á otorgar para garantir el contrato 
a s í como los que ocasione l a saca de la primera copia que d e b e r á 
facil itar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l para los efectos que pro
c e d a n . 

21. S i e l contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
S i muriese s in herederos, l a Hacienda podrá proseguirlo por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. B n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el acoial contratista queda obli
gado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in que esta 
p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t érmino natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
93. Guando el rematante no cumpl iera las condiciones de l a 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el t é r m i n o fijado en l a c o n d i c i ó n 20, se tendrá por resc in
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta dec larac ión tenga lugar , se ce l ebrará u n nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante l a diferencia 
del primero al segundo y s a t i s í a c i e n d o a l Estado los perjuicios 
que l e hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

S i la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase propos ic ión a lguna 
admisible , se h a r á el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 
24. P a r a ser admitido como licitador, es c ircunstancia de r i 

gor ó haber constituido al efecte en la C a j a de Depós i to s ó A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de Isabela de Bas i ian , la cantidad 
de 37 pesos, 53 c é n t i m o s , cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de l a d u r a c i ó n , debiendo unirse el do
cumento que lo justifique á la p r o p o s i c i ó n . 

25. xia calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de l icitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al S r . Presidente de l a J u n t a 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designe al fi
n a l de este pliego; ind icándose a d e m á s en el sobre l a correspon
diente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidsd que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara ó inteligible y en 
guarismo. 

27% A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento de 
d e p ó s i t o de que habla 1% c o n d i c i ó n 24. 

28. No se a d m i t i r é pK.posición alguna que altere ó Codifique 
el presente pliego de conc'is. iones, á excepc ión del articulo l .o 
que es e l del tipo en progrefcinn ascendente. 

29. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de ninguna a, 
tivas al todo ó parte a lguna del contrato. E u cagn*!» 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigipgp 1̂ 
gubernativa a l E x c m o . S r . Intendente general, qUe h \ 
ridad Superior de Hacienda de estas Is las , y ¿cuyas 
tades compete resolver las que se susciten en cuaw* 
re lac ión con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
pues de esta re so luc ión al Tr ibuna l contencioso adrr^ 

30. S i resultaren empatadas dos ó mas proposición!!!' 
las mas ventajosas, se abrirá l i c i tac ión verbal por 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores 
adjudicándose a l que mejore m á s su propuesta. Bn 
no querer mejorar n inguna de los que hicieron la8 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el númj 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente ex ig irá del 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y Coil ^ 
cion oportuna, el documento de depós i to para licitar «i 
ae cance lará hasta tanto que se apruebe la subasta 
vir lad se escriture el contrato á sa t i s facc ión de la 
general. Los d e m á s documentos de depósi to s e r á n de 
demora á los interesados. 

32. E s t a subasta no s e r á aprobada por l a Intendenei» 
hasta que se reciba el expediente de la que deba ceHJ 
la provincia, cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , á cuyoV 
se un irá el acta levantada, firmada por todos los Se 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la 
del contrato, no le re ievaráj esta circunstancia del cunnJ 
de las obligaciones contraidas, pero s i esta rescis ión lo 
el in terés del servicio, quedan advertidos los licitado 
contratista de que aquella se acordará con las indemn 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que se le hayai, 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otora 
el cumpl:miento del contrato á presentar por conducto del 
ministracion Centra l de Propiedades un pliego de papel 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de ni 
cada uno, para l a e x t e n s i ó n del t í tu lo que le corresponda 

No se a d m i t i r á pliego alguno sin que el Sr . Escnbi 
Hacienda anote en el mismo la p r e s e n t a c i ó n de la ( 
acredita la personalidad de los licitadores, s i son Es 
Extranjeros y l a patente de C a p i t a c i ó n , si fuesen t. 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.* del art. 3; 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio de ISM « 
creto de l a lutendencia general de Hac ienda de 8 de No'ijS 
siguiente. 

Manila , 21 de Noviembre de 1889.-E1 Administrador Central 
S a g ú e s . 

MODELO DE PEOPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales ÁlmmiedM 
D o n . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por térmln 

a ñ o s el arriendo del juego de gallos de la provincia 
hela de Bas i ian , por l a cantidad de pesos. cén 
ron entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones puesto de r 
H A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita ! 
puesto en l a C a j a de Depós i to s la cantidad de . . . . peí 
c é n t i m o s , importe del cinco por ciento que expresa la co 
del referido pliego. 

Mani la de de 188 
E s copla. G a r c í a . 

m 

í A 
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Providencias judicial 
Por providencia del S r . Juez de primera instanci 

trito de Q u i a p í , r e c a í d a en los autos do, jurisdicción i 
tar ia , pron ó v i d o s por los hermanos D . Bernardo, Doña' 
D o ñ a Reg ina , D . Genaro, D . M á x i m o y D o ñ a Severini 

llidados Pineda, sobre propiedad de u n a casa, compuesl 
materiales fuertes, con techo de hierro galvanizado, encSj 
en solar redituarlo, de l a pertenencia de D o ñ a María de 
situada en el interior de la calle de A l c a l á , del anal 
Sta. Cruz , cuyos linderos, son: por el Tivule callejón en líB 
con la c;isa do T>. J u a n Medina: por la derecha de su m 
con la de D . Jacinto Vicente: por la izquierda, conli; ia, 
de D o ñ a Alfonsa Vi ta ; y por l a espalda, con la de D, 
de Ocampo; se cita, l lama y emplaza á los que se creat 
derecho a l a c i tada finca, para que en el t érmino de IT 
á contar desde l a fecha de este anuncio, se presenten! 
ducirlo ante este Juzgado, por s i ó por medio de pw^ n 
con poder bastante, bajo apercibimiento en otro casoi 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y E s c r i b a n í a ;de m i cargo á 28 de W 
bre de 1889.—Eustaquio Mendoza. 

Don Abdon V . G o n z á l e z , Juez de primera instancia 
piedad de l a provincia de Batangas , actuando en F 
cicio de sus funciones, yo el Escr ibano doy fe. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por Pre?'"-,3 
h. M á x i m o C u m a l , indio, soltero, de 25 años de edad, " 
y v< c i ñ o de B a u a n . de oficio jornalero, y residente en < 
de L a g u a s c o m p r e n s i ó n de dicho pueblo, y del .bara^ 
mero 44 de D . Potenciano L u a l h a t i , como ""ofendido au» 
la causa n ú m . 1.0.999 que se sigue contra D . Melecio Mac»! 
por imprudencia temeraria, para que por el térmnrt^ 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este IW 
declarar en l a causa referida; apercibido do que en olí0 , 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lUo3^ . . . 

Dado en Batangas á 19 de Noviembre de 1889.—A00^ 
G o n z á l e z . = P o r mandado de su S r í a . , Isidoro Amurao. 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo por pregoní ^ 
á M o i s é s Tapiru de l a V i l l a de L i p a de esta Provincia-
sado ausente en l a causa n ú m . 11.1G2 que instruyo 
y otros por robo, para que dentro de 3U dias, co^.^de 
fsta fecha, se presente ante m i ó en la cárcel PuY, I J i 
Capital , á defenderse del cargo que contra el r0í;U', 4 
presada causa, apercibido co ser en otro caso deciar*^ 
tumaz y rebelde á los l lamamientos judiciales y se en j 
las actuaciones que le conciernen con los Estrados 
gado p a r á n d o l e los perjuicios que hubiere lugar. û oi 

Dado en Batangas a 16 de Noviembre de I S S Q - " ^ 
G o n z á l e z . — P o r mandado de su Sr ía , Isidoro Amurao-

Don Gracio Gonzaga y L e ó n , Juez de primera ^ , LvaíJ 
s u s t i t u c i ó n reglamentaria, de esta provincia de Ca^s^jái 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, Jos ^ 
a c o m p a ñ a d o s damos le. oi.rhari'l 

Por el presente cito y emplazo á los Sres . í5"^ . . 
binson v C o m p a ñ í a , para que por el t é r m i n o de 1̂  Jci^J 
l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto en Ja *Gaceta j * 
Mani la» , comparezcan á este Juzgado para ser n a t i y ' é >'eM 
sentencia reca ída en la causa n ú m . 812 contra D - ^ gj 
Husband, por estafa; bajo apercibimiento de es'raut 
verifica en dicho plazo. rrncfS 

Dado en Tuguegarao á ?6 de Octubre de 1880 C® 
zaga.—Por mandado de su S r i a , — A n t o n i o feo1"18 
Sagagador. 
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